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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

UJAT 
PATRIMONIO OPTARAS.° 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 

RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 

POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA DRA. BLANCA 

ESTELA PERALTA JUAREZ, A cylEN,,w_LpnsucEsivq,sE-,LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS", EN CONJUNT0_7:11-AlIFARTEÚlE4E57.-1.:trIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSU 481;7 
v 

•> 
4 , -r.----,. 1 	,.' 	,-----------77,':=--,,,,, 

1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA)  ,,P, 	.-1",-N  V, :=1„%-:: 4, 
!` 1r "J ; 1 r .1 ,<- ,,,,----------,...  

1.1. QUE ES UN ORGANSMP, PUBLIC91:13ES9ENIRALIZADpvpElYGOB Ei-10,0 DEL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTONOI1/1! ÍilAKOWSITITIJCIIOÑAL. PEFIS-0,_Nív  IliDAb-JÚRIblk jPkTIllifV1(CSNIO PROPIO, COMO LO 

PREVÉ SU LEY.k:IRGANYA PUBLICADA MEDIANTE DECRETÓ:10661, EN EL11PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TAÉKSCÓrldE FECHA 19,DEUCIEMBRE'DE-1987 YIL5ETilAtJEIRDCS CON SU FIN ESENCIAL, ES 
ti 1 i. 1 7 1 	1 	f 	 `r, 	e 	1 j 1  1 fi 

RESPONSABLE ENIY ANTE ELE ESTADO DE111PRESTACION DELSERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
1 	1 „ 	, 	,, 	t,'J.L."11; 	1 	4 g O g r; / 1; 	1 

SUPERIOR. IMpArITE;»ESTA ¡EpiudAcverN.,_.,coNN-lvdsii,\FRRM/15 pROPESI i  NISTAS, INVESTIGADORES, 

PROFESORES 4UNIVEÉZSIgliiAlilg5 V. 'itÉtyitb, Ú.J.EprillE1 1,41,4 11 Id,clálAD, QUE SATISFAGAN 

PRIORITARIAM1N+E ViNS„,NJICEIIDAIP.ES50,‘„TEI15.,VS IPPR EL DESARROLLÓ, ECONÓMICO, SOCIAL Y 

CULTURAL DELfElAdOktinalASC19. 	:W,<"`" I 	l', \,, VA 1 1,11̀  'i 1 
.', y »5, 	7. 14.,/,.v..y, 	f----1 ,,..k.    , ‘- 	1.., 	-k,áll111.---', 	, 	•.,, il 

1.2. QUE EL M.A. RUBKEL CRUZ ROMERO, EISEGREURITDESERVJCIOS ADMINISTRATIVOS, TAL COMO 1; 4  ii/ -"" l 14 	--sf i ,>•-• °,1.1‘ta I ,z-- 11, 4. 
LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA=/3 FIE;.;1NERO_DE 2016, OTORGADO POR EL DR. 

JOSÉ MANUEL PINA rIt.J:FIÉRIIZMECTIÓk éclAtiltsilSzüksiDA-dil W CUENTA CON FACULTADES 
r, ,:...1, 	1,11 ,» -t  ,k,•,,,,,- 	., ,-,,:- í 1 5 	1 0 Vd 

AMPLIAS PARA CELEBRAR ,EL PRESENTE CONTRATOf MEDIANTE `15A ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
k 	 ,, 	,,,, -;,,, 	.1 1...3 	•,,,,,_ 

5,448 VOLUMEN XLII, DAE, FECHA 214,DE2 ,E,'NE-RO_DE12019)yOTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POIWOTAOTARIO PV1311'eCINÚIVIIR0,A32 Y DEL RkTRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
--, 	 ',t;-,...0- 	'cPs 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCQ;MISMAS QUE AIAJECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
r"1 	"() 

LIMITADAS EN FORMA ALGUNA .,,,T"; ,,,, •,„ ; z. 	r t'r \es:\ '.C.‘  h '''' L'U it j i••\ . AU'Lj  

-7■ 	
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) 	• 

	

V V Y ?.», 	V 41 V 
• •yDECLARACIPIVE5 

Jf 

1.3.QUE EL DR. AUDOMVÓdtáir-ÁBii-a- tpo,-is'tk--COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 

COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL. PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA-019E119 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL Lir. LEJNA:5,90\H  

DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDErAIDE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDCNIEVOCAOZNI 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 	 %.; 
" 	- 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
6.} AUTÓNOMA DE TABASCO 

	 • 	 UJAT 
"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" PATRIMONIO PARARLO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN MEDICINA 
GENERAL, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. ,'-,=:::--z.- --------) "--"--_------ -_:.--- 7-2_--,:-. 

''') 
1.6. QUE EN LOS TÉRMINO4Er-LOS ARTÍCULOS 3, 6‘,57-7:,:20 Y 26 FRACCIÓN I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUT&OMA,15E TÁBASCIQ,4I comrdios ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓNfft'Y;,75 DE SI 'ESTATUTO GENÉRALYSL ,PIEPRESEf/ ANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOSIORÍDICOS WIEL'E'llIWZI'LlOS 	COIN:11-1ÁTIkOgE REQUIEIWARA EL EJERCICIO DE SUS 

	

r„,_ 	._:, f. N
_....,, 	.1 u 4 ■) , 	 _, , „ 	V ,11,..,  --z_ ...„ 	_,, 51    

. , 	 

FUNCIONES, ATRIBUCIONES' VEMES-ESEN-CIALEr ''''._  
,,,.1  _f:1_ 	r:.1 j1 1  r 1  ,s1 r . ■ , 11 	i 	„Ir  1 

1.7.QUE EL PRESEN ilt livSTRUMb ENT1/40qURIDICO-TApli351ÉlySE, FUNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCIILOS 6,191 10111., 2809 Y ;57,,DELIREGÚJÑENTO DE 110SISERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

11 p I '/ 	A, 1, 	y' -;,, 	..-L - ,.---- 	v ? 1„ ; -i  UNIVERSIDAD"   

— 	I 11,_1. 1 11.  V  
1.8. QUE CUBRIRAf LOS f[';GAIrpis 5  Y AOSTOS,Z0B1ETO--D,EL PRESENTE;  

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS SUBSIDIOS-FEDERAL ESIATAII, DE 
u ;-± ' 	1 1,  k i",1  	\ 	í 	Li y/ y; f 	11 

CON RECURSOS PRCIRIOS 9E1 4LA UNIVERSIDAD' 	/ 	1 ,.,-', 
11, g 	, 	,„; 	,_ 	.( / 	_,, 

1.9. QUE SU REGISTRO FEDERAL Dt,colott,liblumpotb u1A58p1014 ;N 	;I 

i . 	, 
1.10. QUE SEÑALA CÓMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE1,ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 

	

./1•1 	. 	.)2.._, 	v 	.,.)•7,,,,ir--,-.7 	, 	,..,1, 
SECRETARIA DESERVICIOS'ADM,INISTRATivosykpiq TEIN, LA AVENIDAV'NIVERSIDAD S/N ZONA DE 

	

1? 	ei —,, t 4 	_,.; ,,,,..;11 	¿,--: 	., 	., 
LA CULTURA, COL. MAGISTERIAL:70:13■_86040, N/ILLIAHE.RMOSA, CEIIITROTABASCO. 

: 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACIVID;IDE'S QUE_ 
DESEMPEÑARÁ. 	

s\ 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE‘PRESJA, LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN CALLE 23 NO. 11 TENOSIQUE, TABASCO.; CÓDIGQ4,951--.4- 56904 Y 
COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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CONTRATO CON RECURSOS 
SANIEAMIENTO FINANCIERO, O 

w ..9 

k 'I'l 	
.3 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA., 	,--.' -",: 
. ■ a t  v1,›  I 	,-7 	\;-`'. 

rl 	././ 	-,,,;„, J U fr's rt.>-' 	, ;*>-, 
2.1.QUE ES UNA PERSONA FISI4OA,CON LA -CAPACIDAD GENERW.SUFICIE:NTE PARA CONTRATAR Y LA k 	-ii ) /-.. 	 ---. 	l ' ESPECIAL PARA CELEBRAR 1511/ LTVNIviecly, RAZÓN DE QUE, QUE, CUENTA CON LOS 

0 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALES Y,LA EXPERIENCIA PARA REALIZAR„LAS LABORES CONTENIDAS EN 
E CONTRATO; YA'OdE -S7É7DÉDiCA—A-Ejlhcá'T:A'pkc5Fárdist bÉITIEDico CIRUJANO DE LA CUAL 
OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA No. 450265, EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y 
ANEXA FOTOCOPIAS. 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
PEJB500624IP7, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL EXHIBE 
ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARA A,"LADNIVERSIDAIV ,NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, tr-------*--------kf 	,, 	- ---2-----"\=\ 
PUES BRINDA EN FORMXINDETENDIENMA CUALQ1dIERTERSONA ,̀FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 1:1 	, 	, 	..‘.-->--- 	, 	 /-,_ .' Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETOWIJNA ROLÁCIÓN DE TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 

, 	'r''■>):■ 	 , r'''' \,,, 	,-,'''. TÉRMINOS DE LOS ARTICULOWO Y 3Z„DULA LEY/F,EQUIAL DEI TRABAJO. 

, 	P 	..1 „,,I, 	,z  ,1., Id v  ,.:,.. 	_.` 2.6. BAJO PROTESTPODE\DECIR VERDiikLb, SE,ENCUENTKA AL CurOENTE.-.CONt,T DOS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONESYISCALES CORRESPONDIEDIT.ES...„,. 	—1  'afr--.."---1_ \ 

r  .,..., 	_ ,A...,-1  

' 

( I 	
. 3. "LAS 	PARTES” DECLARAN'  1 	 ,,(' 	 _ 

r
i 11 -V 	vrvA, 	1, / 	 0 , 
i ‘, 1̀ 	- 	,L 	(),) 	,k, i 	i1 3.1.QUE HAN CONVENIDO CELECRAR 'EL PRESENZFI'CONTRATOYDEJ rNDOL CIVIL EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE ELCODIGp CIVIL DEL ESTAID2-1-Á T7ABASCO YIJILEYDIlr ivipUESTO SOBRE LA RENTA, 
TENIENDO CAPACIDAD jURÍDIIA PARk"tbNT,ÉrATÁS-Y-TiLl6AilRIE ;EN LOS IVÉRMINOS DEL MISMO, Y , 	1 , 1 ,1,-  fi li 	 * 

	COI QUE QUE RECONOCEN IMIURAIVIENTE LA PERSONALIDAD COI QUE, SE OSTENTAN. POR LO QUE 
LIBREMENTE spsuingT;Aw iiA 'As, sluIN-rái----.5,A. ,  

, 	, h 1 
1 	II  

	1,/,&. 
,, ,;,, ,, ustwAs 

, 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE :GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". - 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRES1,1,13A 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA FrA"RTICULARtpIL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

,1 	• 

• RIMERA.- OBJETO.'¡ \,L 	 •  
"EL PRESTADOR DE SERMICIOS,SUOUTGA V;000MABOMETEX;f5iciáTAR SURVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE EN 	MEDIPAENr.rAESPECIALÍDAD DE MEDICINA GENERAL A 
LOS USUARIOS DEL SERVICIO ME6114*AldNINiEldliSfI s\  nf  

	

, fr 	 A -,
/ 	• 

• 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRÉMDOR,DE SERVICIS"' 
" ARA EL CUMPLIMIENTO DÉIS,RIESENTÉVSNITRAilina-FIRÉSTAD01115E SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 4.)ums 

UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABOTA§ SIGUIENTES-ACCIONES: 
.• 

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MEDICÁJALLOSIU.SUARyall SERVICIO MEDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 
QUE LE SEAN ENCOMENDADOS  DÉACIakkA)1'11 ESPECIALIDAD  DEI.5i  "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

F) ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORME,A-LA GOORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DE LOS TRES'DÍAS4Y;OST-EVORESA \LAI--;FIRTMA:DEL)IRESENTE CONTRATO. 

--,:"' 
G) HACER LAS NOTIRICACIMIS •IÉSRECTIVAS A L'AS .,AU-ilfPRIDADE-S,,, CORRESPONDIENTES EN LOS 

CASOS DE ENFERMEDADES C1pNTAGIOVAS O E0.2  LAS QUENECESITÉ0-ÁTENCIÓN LEGAL. 

/:'' b, '' \ z>.,_,_4,:. ‘j  l'-'   ':i.."V 	5 I :  .Z: ■.; vv  \,t. .__,,,• >3I44,\;1\, 
H) DESEMPEÑAR SUS SEihtbor DT-MANÉRA-E-FkiÉNTÉ rtie/10É,R50 ASU SABER Y ENTENDER. 

1--',  ¡ i 	i [ 	,----- 7, 	t. 	1  	1 F------,\:, 1 

_, 	\- 7\  \ 19. .V 13 A2 
!UNIVERSIDAD"{ I) SOLICITAR A ÍLPS USUARIOS DELSERVICIPMÉDICO DE 11..A0UNIVERblupki9r LA ORDEN DE ATENCIÓN .1 r_:7 r 	,,,,,,,'K 	a ‘,4-,‘,.,,,:, 	t t 	I 1 

E IDENTIFICA:901\LCOIMOrRECHOHABIENTES. (y vi 1 ' 	1 1 
1 f,, '11. 	TI 	1 	1/ 	1----4. L'i',T, 	' 
; f •,- í \ PARA 	VEV313 	,,, \ ; \  

J) LAS DEMÁS1:1NECESAIIAS 	EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
<4'' 	(4= , ., 	1,1  

PRESENTE C N,TRATP.1: 	14 1  ,,----- 	z.  ,  '' -_,,, 	1 	N 	''s 1  \! = 	i 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA UNIVERSIDAuVzl,',',z_ rl  	1 11 	 ,-,, ''• 	, 
,1 r'.1 1 ..,,t- 	.-1 1_ s t 	v, 	,,--7;, -;1 \,, - - "%_ 	1 	11J 	,_ 	J1  

PARA EL CUMPLIMIENTOI LAEL pRESENIEONTRATOILAWNIVERS DAD"fsE OBLIGA, 	CON "EL PRESTADOR ‘,,, 	v 	k t,-  a7-,z t ,-,:;.. ,,,i II ./ I 	1 	', 1 
DE SERVICIOS" A LLOAIR!4aBd LAS SIGUIENTES7ACCIONES1 r  \,, .,  .,„, .„„, p,‘.1 	(-e- 	., k .,-,r, T í-_, ,,--,-,.-'°.,,-,,s,  q 	í k 	-,, 	-1,1 s, 	, t 

A) ENVIAR AL USUARIO LOS SERWICIPS MÉDICOS CON UNA\RESREC1110 ORDEN DE ATENCIÓN. 
, ,----1,1z-z:-,  

:L A.' 	,,";:,_,L.,_ 	,.,,,;,-„b&  , 	? 
B) DOTAR DE RECETARIOS 0-1CdASIDE ENOOIDELIDA`CIENTE.ki  '.,  

: 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PIARA Ét-AIACUADIViCUMkEIMIE ,NT07DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL <., 

PRESENTE CONTRKFO. -4.--:4  \ 	..'4,1ZY 	' ' '9--P'  ' 

	

t 	' -'':', 

	

,11 	
,--,..,,, 	) ,;)?, 

..‹.: 
CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 	¿i 1  it JA=5,r¿l: 	 e , 	,„. , .,z,  , 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS -SERVICIOS Á---QUE-SE'''REFIERE4A/CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

	

1: 	ri i -- 	 5.1 sv:N.- 	r 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERV,119"„FICIBIRfr1791£ONSULTA LA CANTIDAD DE $200.00 (SON 
DOSCIENTOS PESOS 00%100 M.N.), MENOS'IL'IIIRR  DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO 

NTERIOR, CONSIDERANDO-120 ESTARLECIDTEN-LACCLAUSU -LA-DECIMASEXTA. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR 

LA COORDINACIÓN GENERAL DE los SERVIMOS 
RECIBO DE HONORARIOS PROFESJONÁL\ESAUE 
LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA ,714E-14401.\1"  -15E`--TOS 

•-•  
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10141110 Lkygial 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER ArSLI,PAGO„DEpER,I,PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS FORMATIO:DÉABONOTÉL4UENIArDEBIDWEINTE4,REQUISITADO Y AUTORIZADO POR , i  ,.,.,,,...„, 

	

v 	,•--- ,..4 	/: ''':;" 
V V (/ 

SEXTA.- OTRAS CONTRATÁCIONES ',1 v v v v I 	 ,,; y v 1 	N 

	

, 	.k. 

	

, 	,,, „„ , k, . ,. 
)„1_ „ .\:',, 

"LA UNIVERSIDAD" /FibÉdÉ,-;,,iá stgÉu'-rs5R-A.MgcREa),óV:, 	
int 

LUJ SERVICIOS DE OTRO U OTROS 
ii , 	..:‘, --,—;, 	,-, 	tS 	'11 

ESPECIALISTAS PARA Qat,--ENT CO~N-air7IÉTWÉSTA12011 .13E SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
1:4 ,1----,,,. 	5 	.1 -5 	,,...--,_ 	,. 	...-77---,,,..... 	1 	l'• l'' ,•- 	1 ACTIVIDADES ASIGNADA1S EhliEITIGQN3R91,-plstL1 ,•.,} r. 	' \'',' 1 1 1. 	i ;.:1 , 	,1  ,,,..,, >7-..„,-;...7-, .,,,,,,. 
J,  1 .1 	! 1 	k ,..:,- 	 , 	 i 

"LA UNIVERSIDAD"PPIÓPRl IÉÑ\Ó1:)0 'TIEMFO—A,--TWAVÉS-DE COS 11E1PRESÉNTANTES QUE SEÑALE, DAR 
SEPTIMA.- SUPERVISIONt  . 1  q .1 t t '-' V9; t:_) 	./ 

.,.11  
SEGUIMIENTO AL P43•ÉNTE'1111STIÍRUMENTO AlEIN-CtEM.JPERVISK Y \%111.111:WJE LOS SERVICIOS OBJETO 

t..'. ,-  
DE 	 ,,,ESTE CONTRAMSE EST IBRINDANDO'EN '60,,S TEIMINOS GO VEN,105.,ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

	

: 1.1 	fo / 01 	,1 	D 	.1/ 	n FI 	h K 14 I ,p,. -11 
INSTRUCCIONES QUE !ESIT'IMEICONVEISIIENTESAMUNA MEJ9117pC119,.¡SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
MODIFICACIONES AFILAS 91.1:01 014111ES AGAIGO:9E 9ELIPREgTAi?011 DOERVICIOS". DE NO AJUSTARSE A 
LAS CARACTERÍSTICAS WÉslEti:ÉIAdicIÉskiÉii.:§ttnircioi?oNiTRIÁr-ábol ;ALÁ UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A p; 	1.4 q • 	k,•,11 	t ,1. 	.-',.1M .i-/. 	/1 e t 	Ei 1 	ft I:: 	1 

PLICAR LA PENA CONVENCIONAL EFABLIECIDA.E.WELIP/RESENTE(CONTIATO.1:i 1 
- 	1„-} 	-, 	, 

1 

	

	1 /2  el V ;-, Vr 7Ir''N -"e: _I/ N .1V9 P , 

	

OCTAVA.- RELACIONIABORAL / • 	'% 	j Y,  ' '' 9. 	.5 	• 	V-  :\ i' x,s, 	• 	, ' 	-,, 	k V44 	,. 	1 	'",, ,., 	,  
"EL PRESTADOR DE SPLQVICIOS"rNO3ERA>  COISÍD,EFODO„..EN NINGUN CASOOMO TRABAJADOR DE "LA 

	

P --,,, / 't, 	. 	, 	- ,,,t4 1 ----7 gl 
NIVERSiDAD", PARA LOS EFECTOS DE im..DISI9SICIONS LA13.0RALE-SXDE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

Y APLICABLES. 	::1 ''' - Ai  Y .-- 	'''• 	• 	,-.5 	I J,--,'F 	- 	1 

	

,i 	' •1 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD.:D.E-LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓWOBJ,ETO,\:•, 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO 'QUE 	191511,1Á 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPFIESb, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA F1 PA-R,10 ION  
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EI- LA-177A 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y' •SbaSISTIRIZILIN 

' 

LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 

'11 

NOVENA.- SERVICIOS NÓ ESPECIFICADOS) 2 --, ___,---:'' O 
SI "EL PRESTADOR DE SERVIIIOS" REÁLkÁITRAB.A.115-S1,QUE NO SMNCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

ul 	. f, 	---.., ,̀4 L.Yrkt ‘,-- 	% .,—. 	.2 
PRESENTE CONTRATO, O QUE 'ife)„,:HAYAN SIDO-EXPRESAMENTE\ ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

P -,/,' ) .,„ 	 ,..,e.k kp 
INDEPENDIENTEMENTE BE LAS RESPONSABILIDADES EN.6WE1NCURRA POtt SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 

	

-;-, 51» 1/1 1.::,„ 	 11 
RECHO A RECLAMAIVAGO 	ALGUNO  POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO-BE'ilk11-NIVEálibrÁti ---- ---:' ---L'''  
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

j,•,,-..,-..,---'7'. .,‘,.,i,,  
DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORZEUITOr- °°-='"°7, k,,,, 	--7... L221---' 
AMBAS PARTES ESTARÁN DINTIS DE TOWRESPOI:ABILIDAD7CIMIL, EN CASO DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOTAL() PARCN DELÁRÉSENTE IONJTBATOlEBID00,CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE 	ESTO TO4 1A€ONTE4CIMIENTP15,RESENTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA NATURALEZA O ACIatiEv,,ázFÉ Fulax[YEt b'CIMINIO 1:31, ,15■■■0LUNTAD, QUE NO PUEDA ' 	 :1""°-> A.41 11 PREVERSE Y QUE 9N PRNIENIKONIOSE PUEDA EVITAR, TALES COMO LA HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMIaS O ADMINISTRATIVAS. A  s,  ,. 	v 

liTtitvilt -   
EN TALES CASOS, ¡DEBEImNá  REVISAR DE GOMUN ACQERDOv EL E LOS TRABAJOS PARA 
ESTABLECER LAS BASES 1E 115 TE-AVIACIÓN. 

, • 
v 

tCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 4 a 	1d . 	, 
L PRESENTE CONT ATIO EMPEZARA A SURTIR 

JUNIO DEL 2018. 1 

.._1  N CASO DE QUE "LA U3Nti ,ERSIDAA" TU IER' N.,NECESIDAD DE SEGUR iIILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
• ESTADOR DE SERI/ICidS", IVEIERIRI,A1--.1-,12A gElbia»KAuloN DE. MNUEVES CONTRATO. 

t 	,- _,..,_ .)./t 1 _e. 
' V 	 -. - 

CIMA CUARTA.- TERMINACI N ANTICIPADA.. P. , 	e' ry ....1....›- o ti 	.s, 	1 
"LA UNIVERSIDAD" POEMA DAR IPQR=TE-RMINADO 'ELSPRESENTe CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA I.A 	t ,,,.." liliSS~ I —.IX 0 CN ) "+" -1 EL, MEDIANTE AVISO QUE POLESCRITIQ YkOZILCINCO:QigSIDE--ANTIOIRAg10,1\1 PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

DOR DE OR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE S FIVICIOS"rAPODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL [7.1 	 'a,,,.144-UM11-!°;;00°' P' SENTE CONTRATO, MEDIANTIAVISO DADO"POR"ESCRITO ACÁNIUNIVEISIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. 	

/0p.  

(1144  DUDA. ACC‘u  
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE'DEliÉCHOS .,-».V 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOI'SEIgICIOS' 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE-5  LAS -'04 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETEN CIONE1 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 	 .1 
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IMTPIMONtO PE TABAS. 

y. 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

ti,:.---'2,27,21„_-#7:2--  
DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DPRESCISIÓN. ----:_--,7 	

,
/ V;-;-= -'77 '2.-------:=i3s' 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL PIESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SIGUIENTES CASOS QUE p.,mANIllá, ENUNCIATIVA MAKS   .11 0 LIMITATIVA SE.SEÑALAN: 
A) SI "EL PRESTADOR' DE SERVÍCIOS",d1NCU'iMPLéCONICIJALIUIERA liál.ls TÉRMINOS Y CONDICIONES 

	

,,, 	,:, 	1■.\ 
ESTABLECIDOS EN E.1,PRESEN,TE„CON-ptATO.  7 y v  „ ,„ \,,, „ /," 	, \ _,,.._— ‘‘:‘,.--,--:_,--. , \ , 

1 p ,-------;,,, u 
B) SI "EL PRESTADOR DE ERVI,C10:1"901,1ALIZA LOS.,  SERVIJCIOS EN LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENID/11 í# 1 ''„_,, 	1  ( : fc,' \-;,:-------- 	(1 ' 	# 	i ' ,'`- 	[ Y CONVENIDAS. 

	

1 ' 	' "#-- r('—'- 	?,,9 ' r4, 	'j, 

C) SI "EL PRES1FADÓR)DÉS'ERVICIOSPSUSIINDE-,,INJUS-TIFICADAMENTE L#J)S SERVICIOS. 

	

111: /l_ ",, tI 	',/r(  

	

t 	i; ,1 1 ; 	\ 	t 
.,_. td 1 - , 	1 j L. ,1-C-1. 	_ ) L.  ',,,_ M 	0 A 1 	i 	, 

. 	.<,. 	5.1 	,4...  
D) SI "EL PRESTADOR IDE SuERV„ICIOS" NO SUSTITUYE LOS SERVAIC[IOSIQUE LE HUBIEREN SIDO 

RECHAZADOS.; 	l''' [11 	t„tt-,:.11-,,,  
...t° 

1 	
1 	s-; #1 #: 	1  

ii 1 1'1 	1‘ 
i,t 	 o 	.v. 	 1 	 , 	, 

	

. t -  __,,.. 	_ __,# , ,',' ---',,-,Y -- 	I 	,I'l  
CUANDO EXUSTAIIVIRPSIBLIDAD .FÍSICA MENTAUDE PARTEIDEI'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

Li r= ' ';' " 	/ ‘1; 	-1 	1__,  ,f•j:1,-,,I. ,,,,,°'.'Z;? ii <k 	19' 1 ' S #:, 	1 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS IfRpEESIONALES,CONTRATADOSI .  1 ,:1 

1\ i:?  ,,v,  ;, 	-, :1 ,--,___-1--1,2„,' '''. •Y 11:51t4._i--- 12 1 	.4 	1 
CUANDO LAS DIVERSAS VISPOSICON'EUILI04BLESfASIILEÑA6EN\ ''' i 4  

/ 

,..- 	1 	, 	----: 	„ 	:: 
111  

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DEASIEITC105:::;QUEDf■ 'OBLIGADR:,z_ANTiE ‘LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS Y VICIOS , Dalt  ,LIOS ElLki5,..'ÉtElfACIÓW15L,ESÚSSER■Ig2'1ElaliAlí COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN Oi'.1-1111i3IIRE-slitICURRII:31, EN ,151:WÉRMINUS'  SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

Vi 	,,5 ' , 	,,, --- 
CONTRATO. 	 \ 	---. ___,:::1, 

[ 	,  -,,,,,..„, kihti 
DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIEN*0 DE RESCISION:'' 

1--: 	-- 	i 
 

SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS*,4,11DÓT,ESISI  PREVISTffit-EN LA CLÁOSULA QUE ANTECEDE, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ \JEJERCER SU  DE-RIC14614E  l'AkCISIÓN  ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
I ERVENCIÓN JUDICIAL Y'Sil\rOtalCititEQU'ÉlE-LLEVEN-AtAáó-LÁS--DIMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMAÑSSO-,...ÉS, 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", pETERIVIII;AM 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL2coNifíndb \ - 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 	 „ 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO E RESJTDE71.-.ÁnSARTES-''. 

' 
- • 	, 	*-N 
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"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" PATRIMONICI TABAS. 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE 11,-INTERRRETACIÓN,_,_,O-CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CIN-4SIDENIIKzEN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A "CUALQUIER OTRO FUERO-QUE POR °RA,Z15N DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA COFIRESPOkDER., 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y,ENTERADAS,US:ARIFE5 DE(9(..pra9k-NITENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRI4ICADOat.W,CKJ15ÁDYSiittlia.ERNAtisATtkást,(3'IrbU 02 DE ENERO DEL 2018. 

11 
POR "LA UNIVER 

M.A. R BICE CR 00,1010, I) 
SECRETL RVI -,IÓSIA D  .:. 

DR. AUDOMA. 
44 

DEL 
e 

CASTILLP1-, .. 
COORDINAynr f • "2.,-E)ESERVICII:álCOS. ,, 

IÓ REV 

JUAREZ. 

M.C.OBERTO ORTÍZ CONTRERI 

ABOGADO GENERAL. 

....S, 
z.  

•-•••' ••••■1 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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